
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 03 diciembre 2012 » : 

/ 
PEÑA HURTADO DE IDRQVO CAROLINA BE LOS ANGELES. ,en mi calidad dé Representante Legal de la 
compañía LANGOSTINOS DEL PUERTY BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA , con Expedrente 
Número 58664 y RUC 0991078614001 sdficito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web 
de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información 
financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el 
efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre de! 2012, 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societarta. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Supenntendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la ley 

Atentamente, 

o 
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y Caxolua Y. de ooo 
y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGA! 

Nombre: . PEÑA HURTADO DE IDROVO CAROLINA DE LOS 

Y Identificación 0907980916 

  

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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LANDELSA S.A. / 
Guayaquil, Junio 6 del 2.011 

7 

Señora / 

CAROLINA DE LOS ANGELES PEÑA HURTADO. 
Unidad. / 

  

De ms consideraciones: 

Me es grato comumcarle que la Junta [General de Accionistas de la compañia 

LANGOSTINOS DEL PUERTO BELIZ LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA 
celebrada el día de hay, tuvo el acierto de ELEGIRLO a Ud. para el cargo de 

GERENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil - 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejercerá el 
GERENTE, wdividualmente. 

Usted sustutuye en el cargo al Sr. FERNANDO LUIS IDROVO TRIVIÑO quien presentó 
se renuncia cuyo nombramiento se imscribió el 28 de Abril del 2.011 en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Icaza Garcés, el 26 de Julio de 1.989 y se inscribió en 
el Registra Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Junto de 1.990. 

LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD ANONIMA 
aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notarto Público Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolivar Peña Malta, el 25 de Agosto 
de 1.993, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el | de Noviembre, 

de 1.996, EN SE co > 

  

    
Atentamente, 

Dread e mr 

SENA MARIA DE LOS ANGELES TRIVIÑO BRIONES 
PRESIDENTE 

Guayaquil, 6 de Junio del 2.011.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 

GERENTE de la LANGOSTINOS DEL PUERTO BELLO LANDELSA SOCIEDAD 

ANONIMA. / 

/ 

dE lan Edi ia / 

CAROLINA DE LOS ANGELES PEÑA HURTADO 
C.1.H 0907980916  



    RE ROISTRO IN hn DE CONTRIBUYENTES " 

Í CIEDADES ««d6 frace blon al país! 

MUMERO RUC: 9941078614004 

RAZON SOCIAL: LANGOSTINOS DEL PUERTÓ BÉLLO LAÑDELSA SOCIEDAD 
> ANONINA 

NOBBRE COMERCIAL LANDFESA SA, 

GLASE CORTRIALYEMO. ROS 

NEPREGSRTANTE LEGAL. PERSOIORO ALO GAR ULSA BELO Blank Lo 

CONTADOR, BUNIAS GUEVARA A UMDNORERTO 
   

      AREA CN 

¿anule ME A 

    NN AN F    

  

A OLA E ASIA. 

  

    

    

   

A A A A A e se 

dsnbits: RENCIA N 
ENE Mas 1 Patio 

23305500 Los doce cule 

  

   
   

  

'SAYALUE E 
¡DA Morrara 14 

Ae gina, Tit 

    

        

  

   ML A 

rol 

  

MES +RIBNTARIAS. 
A A A A O A A A A A 0 o ta Da 

IO ROA E LAA SER PLANO RCP ROS 

     

AL a OE o 

eo ds 

  

VEDA no ORTA Sd   

   CBA AA td 

   
E E 

ido AAA AL ts MU o lolo a et 

Po + a a de PSA Aa ATI 
      

RADA,     

    

  

Mb ta de AO Go AA, 

  

   

  

      or qn a A 
enanas E REA Cn don. VIA Reg ie SEE acia Y iga DETOIEDO So 

  

Pagó y Vs 

SRi.gov.ec 

 


